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RESOLUCION N£ 11.704 16 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas poor Señor 
Superintendente de las, según Resolución No. 6053 
de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE al 20 de Mayo de 1.980, se ha otorgado ante el 
Notario Segundo del Cantón Cuayaquil Doctor Jorge Jara - 
Grau, la escritura pública de aumento de capital y refor 
ma de estatutos de Compañíla Anónima Benomínada “COMPA 
SIA ANONIMA MORETRAN", 

QUÉ el Señor Luis Jíbaja Ellas, en su calidad de Ce 
rente General de dicha Sociedad, ha presentado cuatro co 
plas notariales de la misma solicitando la aprobación de 
tales actos; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integra 
ción mediante Resoluciones Nos. 9297'de 20 de Julio de 
1.973, 0315 de 9 de Noviembre de 1.979 y 0133 de 9 de Ma 
yo de 1.980, ha autorizado la inversión en el aumento de 
capital de la "COMPANIA ANONIMA MORETRAN" a las personas 
naturales: Luís Jibaja Elías, Cuido Secco Stecca; y, a - 
la persona jurídica “Servicios e Inversiones de los An - 
des S.A. (SIASA)",; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superin - 
tendencia de Compañias, ha presentado el Informe Ro.---- 
DIA-80-305, de 21 de Mayó: de 1.980, que comprueba la co 
rrecta' integración del aumento de capital en los tármi - 
nos constantes en la indicada escritura; 

QUE consta de la mísma escritura que se ha dado cum 
plimicuto a los réquisttos de ley; 

CO RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de ital 
> efectuado por la “COMPARTA NT 

MA MORETRAN” por la “suma de VEINTICUATRO MILLONES DE SU- 
CRES, con el cual su capital social quedará elevado a la 
cantidad de TREINTA MILLONES DE SUCRES, dividido en - 
treínta nil acciones ordinarias y uouínativas de Un wí1l 
sucres cada una, y, b) la reforma de estatutos constan - 
tes en la indicada escritura. 2
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-.Z ón ¿4e su cumplimiento, 

a | LM 
- ARTICULO SEGUADO.- Dispone el Notario S£zgundo de 

ente Cant :u, al ausriken de snatriz 
Ge ia escrityusa pública de 20 de Mayo de 1,980, towe nota - 
de haber sido aprobada mediamo esta Resolución y siente ta 

* 

ARTICULO TERCERO. - Disponer Regietrad can- 

ba da cefertás Heras pe a la teler escritura p A Mp 
¿ístro a su cargo, úa acuerdo los drid, 1 163 de 
Ley de Compañías y Art. 32 del D.8. No. 7 KR Ja Agos 
to de 1.975; y, b) Cuopla con las denás descripciones Son» 

  

   

  

“tenidas en la Ley de Mc enÍstro. 

ARTÍCULO CUARTO.- Jisponir que el sotarió ¿del Cantón - 
Quito vr. Jesé Vicente “roya Jarami- 

"llo, teme razón del contenido de la escrítwa que se manda 
a inscribir al warzea de las natrices de, las otorgadas el - 
12 de agosto y 21 de Gctubre de 1.977. Ros 

ARGTCULO QUINTO. - Hisponer que : se pabtíque Por ama s0- 
La ES, no” de los periódicos de - 

noob etrculación en; da ek extramtosiócda escritura 
pública de 20 de iiayd., ue. .aerá: alshapádo por aste 

pacho y la razón de su aproba: : 

COMUREQUESE ./- vada y firiada en la Superintendencia de 
Las. Roge senil, 2 velutibtres de Junio de mil nove - 
: 5 ae! 

     
   

  

    
    

   

    

   PROVEYO y firis6 la kesolución que antecede el señor - 
ábozado Aquiles Rizgaíl Santístevan, Intendente de Compañías 
en CSuayaquil, a los veintítros días del ues de Junío de níl 
uoveciaentos ochenta. - LO CERTIFICA. + on e 0 a 0 o a e 

Slev Sotomayor 

Res. 11.704 
TAV-láey. 
6.213.306,
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CERTIFICO: Que cen fecha de hey, queda inscrita esta Resolución de foe= 

jas 8.988 a 8.992, número 655 del Registre Mercantil, Libre de Indus- 

     

    

triales y anetada baje el nímere 14.475 del Repertorio.» Guayaquil, - 

echentas» El Registrador Mercantil on 

      
   

   

Registrador Mercantil del Tan yaqui 

" CERTIFICO: Que ce 

   BOÑADO HECTOR MIGUEL ALOIVAR 
Registrador Mercantil del Cantón


